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poniéndose en conocimiento de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes las incidencias que pudieran producirse.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 15 de marzo de 2002, por la que
se convoca una línea de ayudas a las
Asociaciones Profesionales de Turismo y a los
Centros de Iniciativas Turísticas de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía en su Título I, Artículo 7, Apartado I, Base
17, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclusiva
para la promoción y desarrollo del Turismo en Extremadura.

El Decreto 11/2002, de 29 de enero, establece, con el fin de colabo-
rar con todas aquellas instituciones y organismos implicados en dicha
promoción y desarrollo, una línea de ayudas destinada a las Asocia-
ciones Profesionales de Turismo y a los Centros de Iniciativas Turísti-
cas, línea de ayudas que encuentra su fundamento en la conveniencia
y necesidad de involucrar a los distintos agentes económicos y socia-
les en la expansión del turismo de nuestra Comunidad.

Conforme con ello, considerando que referido cuerpo legal estable-
ce el marco general regulador de dichas subvenciones, y que para
la concesión de las mismas, se requiere un acto administrativo
que se agote con su sola aplicación, se hace necesaria, la aproba-
ción de la presente Orden en aras de la colaboración en la
consecución de los fines pretendidos.

En su virtud, al amparo del citado Decreto 11/2002, de 29 de
enero, esta Consejería de Obras Públicas y Turismo, en uso de las
facultades que le confiere la Disposición Final Primera del mismo,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden establece la convocatoria para la concesión de
ayudas económicas a entidades sin ánimo de lucro cuya actuación
se centre en la promoción y desarrollo del Turismo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Importe.

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades
aprobadas por la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el 2002. Dichas ayudas irán destinadas a
estos fines y ascenderá a la cuantía de 58.298 euros imputables
a la aplicación presupuestaria 15.03.751B.489.00, superproyecto
2001.15.03.0037, proyecto 9007.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones e
instituciones sin fines de lucro legalmente inscritas en el Registro
Oficial de Asociaciones, cuya actividad se centre en la defensa,
promoción y desarrollo del sector turístico de Extremadura, activi-
dad que ha de venir referida a las definidas en el Artículo 2 del
Decreto 11/2002, de 29 de enero, por el que se establece y regu-
la una línea de ayudas a las Asociaciones Profesionales de Turis-
mo y a los Centros de Iniciativas Turísticas de Extremadura.

Artículo 4.- Cuantía.

La cuantía de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.3 del Decreto 11/2002, de 29 de enero, podrá ser de
hasta el 75% del importe de la actividad subvencionable (IVA
excluido), sin que el importe total de ésta pueda ser superior a
la cantidad de 6.000 euros.

Artículo 5.- Solicitudes.

Las solicitudes se presentarán, de acuerdo con el modelo oficial
dentro del plazo de los veinte días hábiles siguientes a la publicación
de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura, dirigidas al titular
de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, en la sede de la
misma, en sus Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, o a través
de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
o por cualquier medio de los establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

Artículo 6.- Documentación.

Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se formalizarán en el modelo de instancia que figura como
Anexo y se deberán acompañar de la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Asociación.

– Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Asociaciones



3690 26 Marzo 2002 D.O.E.—Número 35

de la Dirección General de Administración Local e Interior de la
Junta de Extremadura.

– Fotocopia en vigor del D.N.I. del representante legal de la
Asociación.

– Fotocopia del CIF de la Asociación.

– Certificado original o copia compulsada expedido por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura en el que se acredite no ser deudor de la Comu-
nidad Autónoma.

– Certificados originales o fotocopias compulsadas actualizados, expe-
didos por la Administración de Hacienda y Tesorería de la Seguridad
Social sobre cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales.

– Certificación de la concesión u obtención de otras subvenciones
por parte de otras entidades, con especificación de cantidad y
proyecto subvencionado, o declaración expresa del representante
legal de la entidad solicitante del hecho de no haberse solicitado
o concedido otras subvenciones o colaboraciones.

– Memoria detallada correspondiente a la subvención requerida,
con expresa mención de objetivos, nº de participantes, importe de
la actividad a realizar, fecha, lugar de celebración y recursos
humanos con los que cuenta.

Artículo 7.- Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados en
el punto anterior, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por
desistido de su petición, previa resolución según lo dispuesto en
el artículo 71.1 Ley 30 /1992.

El órgano competente podrá recabar del solicitante la modifica-
ción y mejora voluntaria de los términos de la solicitud. De ello
se levantará acta sucinta que se incorporará al procedimiento.

Artículo 8.- Comisión de valoración.

Para La valoración y selección de las solicitudes objeto de regula-
ción en esta Orden se constituirá una Comisión de Valoración
constituida por los miembros referenciados en el Artículo 6 del
Decreto 11/2002, de 29 de enero.

Artículo 9.- Criterios de valoración.

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con los
siguientes criterios:

1.- Grado de repercusión de la actividad en la promoción turística y
la difusión de recursos a nivel local, comarcal, regional y/o nacional.

2.- Nivel de implicación y participación de empresarios del sector
turístico regional y de aquellos usuarios que colaboren o sean favo-

recidos directa o indirectamente por las actividades planteadas.

3.- Potencialidad turística de la zona objeto de la actividad
promocional, con especial consideración a aquellas que carecen o
disponen de pocos medios para su desarrollo.

Artículo 10.- Concesión.

Las Solicitudes serán resueltas por el titular de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, a propuesta de la Dirección General de
Turismo, previo informe de la Comisión de Valoración constituida
al efecto y comunicadas individualmente a cada entidad interesa-
da, a tenor de lo determinado en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurridos tres meses desde la fecha de conclusión del plazo
de presentación de solicitudes sin haber recaído y notificado reso-
lución, se entenderá que ésta es denegatoria.

Artículo 11.- Plazo de ejecución de las actuaciones.

La realización de la actividad habrá de realizarse antes del 1 de
diciembre de 2002, debiendo comunicarlo antes de dicho plazo a
la Consejería de Obras Públicas y Turismo y debiendo remitir los
documentos justificativos de la inversión.

Artículo 12.- Del pago.

El pago de referida subvención estará supeditada a la ejecución
de las actuaciones objeto de inversión, una vez acreditada
mediante documentos justificativos de la misma.

Artículo 13.- Procedimiento de reintegro de la subvención.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de los requisitos,
condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento
de la subvención o la falta de justificación de la realización de la
inversión, dará lugar a la incoación por el órgano competente para
la concesión de las ayudas del correspondiente expediente que
podrá finalizar, en su caso, con la revocación de la subvención y la
obligación de reintegrar las ayudas percibidas. En la tramitación del
procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de audiencia.

Artículo 14.- Facultades de control.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo podrá en todo momen-
to efectuar cuantas actuaciones de comprobación y verificación de
la inversión objeto de ayuda que considere necesarias.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 2002.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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